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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA. ~
ZARAGOZA.
Número 274.

Circular núm 146.
Por la Dirección general de Aduanas se me di

ce con fecha i.° del corriente lo que copio.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu

nicado ' á esta Dirección general, en 22 de Marzo 
último, la Real orden que sigue.=Ilmo. Sr ; Auto- 
lizado el Gobierno, por la base quinta de la ley 
de 17 de Julio del año pasado, para poder estable
cer en el Reino alguno ó algunos depósitos gene
rales, donde se admita toda clase de producto', gé
neros y efectos; y mandados plantear por el art. 
4. 0 del Real decreto de 5 de Octubre siguiente 
en los puertos de Cádiz, Coruña y Mahon/

Siendo necesario para el buen régimen de aque
llos establecimientos, un reglamento especial, en el 
cual se atienda igualmente al interés del comercio y 
al del Gobierno;

Considerando que pues los depósitos han de redun
dar en beneficio directo y peculiar del comercio, 
corresponde al mismo comercio costearlos en todas sut 
parte», dirigirlos y administrarlos;

Considerando asimi moque el Gobierno está obli
gado á intervenir las operaciones de los depósitos, 
para impedir que se cometan abu'os de cualquier 
género; pero evitando que las reglas administrati
vas traspasen los limites de la necesidad y se con
viertan en vejaciones para el tráfico, S. M. la Reina 
(Q D. G.)con presencia del p oyecto formado por 
esa Dirección general, se ha dignado aprobar el ad
junto Reglamento para el régimen de los depósitos 
generales.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y fines consiguientes á su cumplimiento.

El Reglamento para el régimen de los depósitos 
generales de puerto que S. M. se ha servido apro
bar es el que sigue.

Artículo 1. 0 Los depó.iros generales de comercio, 
mindados crear por la ley de 17 de Julio y Real decre
to de 5 de O.tubre dt /S49 en los puertos de Cádiz, la 
Coruña y Mahon, durarán cuando menos cinco anos, 
contados des le la fecha de su establecimiento, á no 
ler que antes de este plazo se negase el comercio 
á sostenerlos. Si el Gobierno acordase suprimirlos 
pasados los cinco años , se avisará al comercio 
uno antes, concedié idole otro para la reexportación 
de ¡os efectos existentes en almacenes.

En el caso de que se supriman los depósitos por 
neg ir<e el comercio á sostenerlos, se dará también por 
el Gobierno un plazo prudencial para la extracción 
de los efectos.

Art. 2. 0 Las Juntas de comercio respectivas 
elegirán tres individuos de su seno, que presididos 
por el primer nombrado, constituyan la comisión 
directiva del depó-ito genera!; cada año se reno
vará uno de los vocales del modo que acuerden di
chas J untas.

Att. 0 Siendo de cuenta del comercio todos 
los gastos de instalación, conservación y adminis
tración de los depósito», las comisiones directivas 
proveerán á los primeros gastos por medio de un 
préstamo voluntario ú otro que crean conveniente; 
V será reintegrable, como también sus intereses, con 
los productos del mismo depósito.

Art. 4. 0 Estas comisiones propondrán á la apro
bación del Gobierno el plano del edificio en que 
haya de situarse el depósito general ; debiendo 
reunir á las condiciones de aislamiento y segu
ridad , local suficiente para los almacenes, oficinas, 
habitación del Guarda-almacén y colocación de la 
guardia del resguardo. Si el edificio lo permitiese 
tendrá también habitación el Administrador.

En los puntos en que existan edificios del Esta
do con las condiciones necesarias, serán preferidos, 
abonándosele al Gobierno el correspondiente alquiler.

Art. 5. 0 Se admitirán en los depósitos toda cla
se de géneros, frutos y efecto*, asi coloniales como 
extrangeros, y cualquiera que sea su procedencia, sin 
previo pago de otro derecho ni arbitrio que el de 
almacenaje, bien sea que los buques conductores ven
gan destinados á los mi‘mos puerto*, ó que entren 
en ellos por arribada ú otra causa, siempre que midan 
en uno y otro caso 80 toneladas castellanas de 20 
quintales cuando menos.

Art. 6.° Se colocarán en almacenes distintos é 
independientes los géneros lícitos é ilícitos, de suer
te que no puedan confundirse de modo alguno.

Los artículos sujetos á combustión espontánea y 
las materias inflamables se situarán en local sepa
rado donde por su distancia no puedan perjudi
car á los depósitos, y bajo la inspección del res
guardo, á fin de evitar toda clase de fraudes.

Art. 7. 0 Las Juntas de Comercio formarán y 
someterán á la aprobación del Gobierno las tarifas 
de los derechos de almacenaje que hayan de satis
facer á su entrada los géneros que se depositen. Es
tos podrán ser, ó una pequeña cantidad por cada 
bulto, ó un tanto al año sobre el valor de las mer
cancías, que nunca podrá exceder del uno por roo. 
Si las tarifas produjesen mas cantidad de la nece
saria para cubrir los gastos del depósito, podrán dis
minuirse los derechos; pero si no alcanzaren, el Go
bierno decidirá su aumento, á propuesta en ambos 
Casos de las Juntas de Comercio.

Art. 8. 0 Las propiedades extrangeras que se ha
llen en los depó ¡tos serán respetadas en todos ca
sos, aun en el de guerra.

Art. 9. 0 Los fondos de los depósitos genera
les y las fianzas de los Empleados en su caso son 
responsables, para con los dueños ó consignatarios, 
de todos los efectos almacenados, previo su recono
cimiento y salvos deterioros y mermas producidas por 
causas propias de los mismos y los casos fortuitos.

Art. 10. La administración de los depósitos ge
nerales estará á cargo de las Comisiones directivas 
nombradas por las Juntas de Comercio, con arreglo 
al artículo 2. 0 . . ,

Art. rr. Las Comisiones directivas participaran 
á los Administradores de los depó itos respectivos 
los nombres de los representantes^ del comercio pa
ra la gestión de los depósitos, 3*1 como su separa
ción y sustitución, en los casos en que estas se ve
rifiquen.

Art. 12. Como los depó ¡tos generales deben 
absorber en sí los de lícito comercio, se harán 
cargo desde luego las Cornijones directivas de los 
nuevos depósitos de los efectos de comercio existen
tes en los antiguos, sin exigir por ellos nuevos de
rechos, sino subrogándose á la Hacienda; y asimis
mo entregará esta á dichas Comisiones los sobran
tes, donde los hubiese, del fondo de los antiguos 
depósitos, después de cubiertas todas sus obligacio
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nes, y los enseres y útiles de los mismos que no 
pertenezcan á la Hicienda pública.

zlrt. 13 Constituirán los fondos de los depósi
tos generales:

Primero. Zos recursos que se expresan en el ar
tículo 3. c '

Secundo. Los sobrantes, donde los haya, del fon
do del antiguo depó ito de géneros lícitos.

Tercero El derecho de altmcenaje, con arreglo 
á las tarifas formadas por las Juntas de Comercio, 
y aprobadas por el Gobierno.

Art. 14. Estos fondos no podrán distraerse á 
Otro ningún objeto, por sagrado y urgente que sea, 
ni aun a título de reembolso. .

Art 15. Los Empleados que la Hacienda pú
blica tendrá, por ahora, en los depósitos génerales, 
y á reserva de aumentarlos donde la necesidad lo 
exigiere, para intervenir sus operaciones, y cuyos 
sueldos sati farán las Cctnisiones directivas en- ¡as 
Tesorerías de provincia, serán:

Un Administrador.
Dos Vistas.
Un Fiel pesador.
Un Gu:.rJa-almacen.
Los Vistas y el Fiel pesaddr de los deptri- 

tos aumentarán la dotación de lis /íduanas respec
tivas, cuyos Admini tradores designarán diariamen
te los que luyan de desempeñar el servicio del de- 
pó ito, sin ser especiales para estos.

Art. 16. Los guarda - almacenes de los depódtos 
prestarán una fianza igual á ln que presten los AI- 
C,a^^.eS de ¡as respectivas Aduanas, bien en dinero 
o bien su equivalente en papel del Estado; y an
tes de ser aprobada por el Gobierno, se oirá el dic
tamen de la Comisión directiva del depósiso res
pectivo.

Art. 17. Los Administradores nombrados por 
el Gobierno no tendrán intervención alguna en lá 
administración económica de los depó itos. Sus atri
buciones, adem s de las que se designan en este Re
glamento, serán la de cuidar de que no ingrese 
ni salga del Establecimiento género ni efecto algu
no sin su noticia y por su orden, y designar el 
Vista que, entre los queesten de servicio en el de
pósito haya de practicar cada reconocimiento. En 
el caso de que el reconocimiento no se concluye
se en el mismo dia, continuará en el siguiente el 
Vista que lo empezó

Art. 18. El Guarda-almacén tendrá una llave 
de los almacenes, y presenciará la entrada y sali
da de todos los efectos en el depó ito.

^4rt. 15. Las Comisiones directivas entregarán to
dos los meses en las Tesorerías de las provincias 
respectivas ql importe de los sueldos de los Emplea- 
pos que la Hacienda pública destina para la in
tervención de los depósitos generales, y que se de
signan en el artículo ij, siendo este gasto uno de 
los preferentes.

Art. 20. Las Autoridades de la Hacienda públi
ca de las provincias donde se establezcan los depó
sitos generales cuidarán de la vigilancia exterior del 
local de los mismos. Este deberá tener una sola 
puerta al muelle, custodiada por el Resguardo: no 
se permitirá habitar dentro de él sino á los Emplea
dos encargados de su custodia, ni la entrada y salida 
de otros que estos fuera de las horas hábiles.

Art. 2i. Los dueños ó consignatarios de losefec- 
tos depositados podrán verificar en ello', dentro del 
mi-mo depósito, los cambios de envase y enfarda
miento que les convenga, tomándose nota de ello 
en el registro de que trata el art. 23.

Art. 22. Las ventas ó tratpa^os que se hagan no 
alterarán la esencia de los depósitos, debiéndose con
tar siempre el termino concedí lo desde la entrada 
de las mercaderías en los almacene1; pero cuando se 
verifiquen dubas ventas tendrán los interesados obli
gación de participarlo de oficio a las oficinas del de

pósito, para que se hagan en los asientos las anota
ciones convenientes y se entreguen los efectos , en 
su dia, á los legítimos dueños. Sin llenar esta for
malidad no se reconocerá la trasmisión de dominio.

Art. 25. Los representantes del comercio en los 
depó iros generales llevarán tres registros, foliados y 
rubricados por la Autoridad superior de Hacienda 
de la provincia.

En el primero se sentarán, por orden de fechas, 
los frutos, géneros y efectos que ingresen en el de
pósito, con especificación de sn procedencia , bu
ques conductores, cantidad, número ó peso en cuen
to y medida castellanos y referencia á la orden del 
Administrador del depósito en cuya virtud se ad
mitieron.

En el segundo, también por orden de fechas, se 
sentará la salida de los mismos con explicación de 
si se introdujeron para el consumo ó se exporta
ron para otros pontos de la Peni isuia, y cuáles sean 
estos , ó para d extrangero ó las posesiones es
pañolas de Ultramar; y en esros casos se expresa
rá el nombre del buque, con referencia también 
á la orden del Administrador del depósito que au
torizó la salida.

En el tercero se llevará una nota diaria expre
siva de las alteraciones que hayan suf<ido, dentro 
del mismo depósito, los envases, fardos ó empa
ques con que se introdujeron los géneros, refirién
dose á ¡as facturas y marcas originarias, para que 
en todo tiempo pueda confrontarse su contenido con 
el de aquellos.

^4rt. 24. Los Administradores de los depósitos 
están obligados á examinar los registros y confron
tar las existencias de los artículos contenidos en 
los mismos depósitos.

Art. 25. No se admitirán género', frutos defec
tos en los depósitos sin que preceda la designación 
para depó ito que deben hacer los dueños ó consig
natarios en las declaraciones que previene el art. 
62 de la Instruccioa de /iduanas vigente.

Art. 26. Los citados dueños ó consignatarios 
presentarán al A 'ministrador de la Aduana, dentro 
de las cuarenta y ocho horas de haberse admitido 
el manifiesto, declaraciones duplicadas de los efec
tos que desean depositar, expresando, bajo su res
ponsabilidad, la cantidad de cabos ó fardos y el 
contenido de cada uno de ellos en peso, medida 
ó cuento castellanos, con el valor respectivo de 
cada género. A los que no cumplan con lo que que
da prevenido se les impondrá y exigirá la multa 
de 1,000 rs. vn. por la primera vez, doble por la 
segunda, y se les obligará en la tercera á que en 
el té. mino de ocho dias embarquen y exporten al 
extrangero, bajo Ja pena de comiso, los géneros de
clarados para depósito

Art. 27. Cuando, á juicio de la Dirección del 
depósito, esté indebidamente rebajado el valor de
clarado por los dueños ó consignatarios de las mer
cadería , sobre el que se ha de pagar el dere
cho de almacenage tendrá aquella la facultad de 
señalar el que deba ser ; si no se convinie
re el interesado , la mi ma Dirección podrá apro
piárselas, previo el pago del valor declarado, con 
mas un aumento de ¡o por roo.

Art. 28. EL Admini'trador de la Aduana conser
vará una de las declaraciones duplicadas que pre
senten los interesados, remitiendo la otra ai Admi
nistrador del depósito, quien pondrá en ella Admí
tanse á deposio, entregándola á los mi mos para 
que les sirva de guia de alijo y puedan llevar 
con ella las mercaderías, custodiadas por el reseuar- 
do, al muelle especial del establecimiento. A su en
trada en este se prácticará el reconocimiento y 
confrontación por los \ ¡stas y el representante del 
comercio; y resultando confoimes, pondrá este en ella 
el Cumplido, que visado por el Vista que luya 
verificado el reconocimiento, se devolverá al Admi
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nistrador del depósito, quien la conservará como 
cargo contra el mismo.

/Irt. 2.9. Si hubiese diferencia entre las cantida
des, calidades y clases de los efectos declarados y 
las que resultasen del reconocimiento, se procede
rá del modo siguiente:

Primero. Si la diferencia no excediese de 4 por 
ico en la cantidad ó valor de los géneros decla
rados, en mas ó en menos, según su ca-o, se des
pacharán por lo que resulte del reconocimiento.

Segundo. Cuando la diferencia, en uno ú otro 
sentido, sea de un 5 á un 11 por too inclusive, 
se impondrá una multa de 6 por roo sobre el va
lor de la diferencia, sirviendo de tipo para exigir
la el que tengan en la plaza los efectos en que 
la haya habido.

Tercero. Si fuere mayor de 10 por jo o , la mul
ta será de 15 por too sobre el exceso.

Todas estas mullas se exigirán por la primera 
vez; serán dobles en la segunda; y en la tercera 
causarán comiso, privándose ademas á los intere$ador, 
no solo de poder en lo sucesivo declarar para depó
sito, sino aun de tener pé icros en él. En este caso, 
si no sacasen en el lé mino de treinta dias los que 
tengan en el depó ito, pagarán la multa de 2 por 
100 de su valor.

Art. 30. Las mercancías son siempre responsa
bles al pago de los derechos de depó ito y de las 
multas que se impongan; )' la pena de no poder 
declarar ni tener efectos en el depósito se ap icará 
en su caso á los que autorizaren las declaraciones 
expresadas en el art. 26.

Art. 31. Si los interesados no se conformasen con 
el juicio de los Vistas sobre las diferencias halladas 
en las mercancías, darán estos parte al Administra
dor del depósito, quien oficiará al de la Aduana y 
á la Junta de comercio; á aquel para que nombre 
dos Vistac, y esta para que saque á la suerte dos de 
sus individuos; y unidos los cuatro con el Admi
nistrador del depósito, procederán á nuevo recono
cimiento, en el que se estará á lo que la mayoría 
de votos decida.

Art. 32. Para extraer efectos de lov depósitos 
presentarán los interesados una petición al Adminis
trador del depósito, acompañando notas iduplicadas 
y expresivas de la cantidad, clase y calidad de ios 
ariículos que quieran exportar, de la orden de en
traña en el establecimiento á que pertenezcan, co
mo también si los destinan al consumo ó los em- 
burcan; y en este caso, el nombre del buque con
ductor, su Capitán, nación á que pertenezca y puer
to a que se dirija.

El Administrador pondrá en una de ellas el Ex
tráiganse del depósito, y la entregará al resguardo 
que ha de acompañar los efectos, que en su virtud 
y previo el reconocimiento por ios Vista6, se ex
traerán de los almacenes. Esta órder, visada por los 
Vistas, servirá de guia para conducirlos ai buque 
que los ha de exportar, ó a la Aduana , según el 
caso; y puesto en ella el Cumplido por el Resguar
do, se devolverá al depósito , donde se conservará 
como documento de descargo.

Ait 53. Si las mercancías que se extraigan del 
depó.ito son para el consumo, se procederá del mo
do que la Instrucción de Aduanas prevenga en cuan
to al despacho de géneros extrangeros de primera 
entrada.

Art. 34. Se podrán extraer efectos de los depó
sito6, sin previo pago de derechos , con destino a 
otro depó ito ó para adeudar en algún puerto del 
Reino, siemp e que la traslación se haga en buques 
españoles de cualguier porte, obligándose los inte
resados á presentarlos en el punto á que vayan des
tinados ; en el concepto de que las mercancías pro
hibidas solo podrán dirigirse á aquellos en que ha
ya depósitos generales. *

Art. 35. Los buques en que se embarquen para 

el extrangero ó para nuestras posesiones de Ultra
mar géneros prohibidos que se hallen en depósito, 
deberán medir por lo menos 80 toneladas, y ti fue
sen lícitos 60; lo cual se acreditarán por los Capita
nes, presentando el rol al Administrador del esta
blecimiento.

Arr. 36. Cuando las mercaderías sean de ilícito 
comercio, se precintarán y sellarán los cabos ó far
dos después del reconocimiento de salidas y antes 
de extraerse del depó.ito, para conducirse al buque 
en que se hayan de exportar, á fin de que no impi
da su tránsito el resguardo marítimo, sin que pue
dan levantarse los citados sellos ni precintos dentro 
de las seis millas de la co-ta; en el concepto de que 
todos los artículos prohibidos que encuentre el res
guardo á bordo de los buques que visite dentro de 
la referida zona, y no esten precintados y sellados, 
serán apresados.

Art. 57. La estancia de los géneros en los depó
sitos será cuando mas de cuatro años, sin que pue
da prorogarse este plazo sino dos meses para los 
géneros de Europa, y cuatro para los de los demas 
países.

Art. 38. El dia en que se cumplan los cuatro 
ahus de que trata el artículo anterior, el represen
tante del comercio lo pondrá en conocimiento del- 
A Iministrador del depóito, para que avise á los in
teresados por el Boletín ojicial, ó del modo que crea 
conveniente, á fin de que saquen sus efecto6. Si pa
sado el plazo de dos ó cuatro meses, según su caso, 
no lo hubiesen verificado, acordará el Administra
dor la venta de las mercaderías lícitas en pública 
subasta, depositándose su importe por cuenta de los 
interesado', después de deducidos los derechos de 
entrada que correspondan, los gastos que ocasione la 
subasta y cualquier otro gravamen á que estuviesen 
afectos. Si los dueños no reclamasen este sobrante en 
el término de dos años, se aplicará al fisco, sin ad
mitir después ninguna reclamación.

Los géneros prohibidos se conservarán un año en 
el depósito, después de los cuatro que señala el ar
tículo 37, pero satisfaciendo el 2 por 100 de su va
lor: pasado este tiempo, se declararán comiso. '

Art. 3_9 Las comisiones directivas están obliga
das á presentar mensualmente á las Juntas de co
mercio, y á publicar en los periódicos lócale*: 
I 0 Un estado comprensivo de los ingresos y 
gastos del depó.ito durante el mes , con expre
sión del saldo existente ó del suplemento que 
hayan tenido que hicer para cubrir los gastos; 
y 2. 0 Una relación de las entradas, salidas y exis
tencias de efectos en los depósitos: de cuyos docu
mentos remitirán otro ejemplar ai Adminí'trador del 
establecimiento, para noticia de la Dirección gene
ral del ramo; advirtiendo que en el relativo a gé
neros se han de presentar con la debida separación 
los prohibidos y ios lícitos , asi como el derecho 
de depó.ito que respectivamente hubiesen satisfecho 
unos y otros

Art. 4). Quedan derogadas y no tendrán apli
cación para con los depósitos generales, en cuanto 
esten en contradicción con el presente Reglamen
to, todas las disposiciones de la Instrucción de 
Aduanas vigente, relativas á los depó itos de géne
ros lícitos. * , ,

Art. 4?. Este Reglamento se circulará á los Cón
sules españoles en el extrangero, invitándoles á que 
le den publicidad en la forma oportuna, para no
li.ia del comercio.

Madrid 22 de Marzo de ¡8jO = Bravo Murillo.
Lo que traslado á V para su noticia y á fin de 

que por su parte tenga el debido cumplimiento cuan
to se dispone en el precedente Reglamento

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para noticia de quien coi re ponda ¿aragota 
19 de Abril de 2850.=José María de Gispert.
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Núm. 27'>.
Circular núm. 147.

El limo» Cabildo de la Sta» iglesia metropolitana de 
esta ciudad, de acuerdo con su Excmo. y venerable 
Prelado, luí resuelto abrir una suscricion á fin de re
parar con su producto los daños causados en la torre 
de la catedral da La Seo por el incendio ocurrido el 
día 7 del corriente. Careciendo de medios aquella cor
poración para restaurar tan precioso monumento, se 
ve precisada á implorar la generosidad del pueblo za
ragozano, cuyo amor y respeto nunca desmentidos á la 
religión y á las artes, hará que todos los vecinos de 
esta capital, poseídos del mas profundo dolor poruña 
desgracia bajo todos conceptos lamentable > acudan pre
surosos á depositar aquella cantidad que buenamente 
gusten , en poder de las personas que abajo se de
signan , para el logro de tan laudable pensamiento.

Yo que deploro como el que mas la pérdida espe- 
rimenlada en la referida torre, y que conozco ios es
casos recursos con que cuenta el Cabildo eclesiástico, 
para atender á su reedificación, no puedo menos de 
invitar por medio de este periódico á todos los habi
tantes de esta capital y provincia, á que haciendo los 
esfuerzos posibles, concurran por su parte á la conse
cución del fm propuesto , y me lisongeo al recordar el 
patriotismo de los aragoneses que no será estéril el lla
mamiento que se les dirige. Zaragoza 19 de Abril de 
1850.—José María de Gispert.

Los Sres. I). José Lacambra, D. Andrés Larraz y 
1). José Pueyo y Cacho, del comercio de esta capi
tal, son los encargados de recibir las suscriciones pro
cedentes de la misma y los Sres. curas párrocos en sus 
respectivos pueblos,

KeLuion de íis tímtidades con que han contribui
do 'óolnntariamente para la reedijicadon del chapi
tel de la torre del Santo Metropolitano Templo del 
Sabbador de esta ciudad, las personas que d con
tinuación se espresan.

Rs. vn.

D". Ga-par Rubio, por una que no ha que 
rido manifestar su nombre.

Sr. Dean D Benito Fernandez de Navarrete. 
Sr. /Ircediano de BeLhite D, Matías Sola. 
Sr, Tesorero D. J acobo Rodrigo Bal labriga. 
Sr. Maestre-Escuelas D. Manuel Castejon. 
Sr. Arcipreste de Belchite D. Saturnino 

García de la Gotera.
Sr. Canóiigo D. Lucas Jo*é Perez, 
Sr. Canónigo D. Rafael Sanz, 
Sr. Caí ó igo D Cayetano Miguel Mam hon. 
Sr. Canónigo D. José Joaquín Meiida. 
Sr. Doctoral D. Florencio Subías. 
Sr. Canónigo D. Segundo Sierra. 
Sr. Caro igo D. Carlos Dunrte.
Sr. Canónigo D. Ramón Ezquerra.
Sr. Doctoral D. Juan López Arruego. 
Sr. Magistral D. Valero Tomá<. . 
Sr. Canónigo D. Valentín Morales. 
Excmo. Sr. Conde de Sobradiel.
D. Mariano García. .
D. Desiderio Salvador.
Sr. Canónigo Morales, por encargo de otra 
persona.

Zaragoza 20 de Abril de 1850.=Por acuerdo 
del Illmo. Cabildo=Santiago López, secretario.

Num 276..
Comisión, superior de Instrucción primaria de la provincia 

de Zaragoza.
Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas, con fecha 9 del último mes se comunicó la 
Real orden siguiente.

«Enterada la Reina [q. D. gj de que no han sido 
bastante bien entendidas, ni por tanto cumplimenla- 
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das, las disposiciones del Gobierno relativas á la ense
ñanza de agricultura en las escuelas primarias, ni la 
Real orden de 12 de Junio de 1849, que señala como 
obra de testo para esta asignatura , el manual escrito 
por 0. Alejandro Olivan, esclusivarnentc en las escue
las públicas y juntamente con la cartilla de D. Julián 
González de Solo, en las escuelas y colegios particu
lares; se ha servidoS. M. declarar que siendo obligato
ria la enseñanza de agricultura en todas las escuelas 
y colegios del Reino, en cuanto abracen los diversos 
ramos de la instrucción primaria, la han de estudiar 
los alumnos mas adelantados por medio de lecciones 
de memoria con las posibles esplicaciones de los maes
tros, y á los mas atrasados les servirá de testo para 
los cgcrcicios de lectura, á fin de que se les graben 
en la memoria ideas que algún dia les sirvan de uti
lidad práctica. En su consecuencia los Gobernadores 
de provincia y los Inspectores de instrucción primaria 
están especialmente encargados de introducir esta no
vedad en la educación de la niñez, sin consentir eva
sivas ni demoras de ninguna clase, sino por el con
trario cumpliendo y haciendo cumplir las disposicio
nes vigentes en la forma que respectivamente concier
ne á los maestros, á los Ayuntamientos, y á los Pa
dres de los niños.»

En su cumplimiento acordó esta Comisión superior 
publicarla en el Boletín oficial de la provincia para 
que lleven á debido efecto sus disposiciones los Ayun
tamientos comisiones locales y maestros de la provin
cia quienes podrán surtirse del número de manuales 
que necesiten en la depositaría del Gobierno de esta 
provincia. Zaragoza 17 de Abril de 1850.— El Pre- 

,siJenle.—José Maria Gispert.— Francisco Ledesma y 
Cavicdes, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional déla villa de Ejea 

de los Caballeros, ocupado hace alpun tiempo en unión 
con la Junta pericial de la misma, en la formación 
del cuaderno de nmillaramiento y demas datos es
tadísticos que se le reclaman por la superioridad, 
hiñe saber d todos los terratenientes de dicha villa, 
que dentro del preciso término de 01 ho dias pre
senten en secretaría sus respetivos manifiestos osean 
declaraciones, fechadas y firmadas del numero de fin
cas que cada uno posea en ella ó sus términos con 
expresión de su cabida, situación y linderos; tenien
do entendido que al que no lo hh ¡ese ó se le obser
vase ocultación, se le exipirdn los pastos que se ori- 
pinase en la averipuai ion de su riqueza, y no se le 
oirá redamación alptma. Ejea de los Caballeros ca
torce de Abfil de mil ochocientos cincuenta.=.Por 
acuerdo del ayuntamiento, Pedro CL mente, secretario.

La conduta de ciruj mo de la villa de Vera se 
halla vacante por renuncia del que la obtenía, su 
dotación aMtal consiste en ye cahíces de trigo puro 
pagados por el ayuntamiento a 8. Miguel de Setiem
bre-, los aspirantes dirigirán sus solicita les al p re
sidente de la corporación francas de porte hasta el 
28 de Mayo próximo en que se proveerá.

La carnicería de Villafranca de Ebro con las yer
bas de las labores del término de Urdan, suertes 
del soto y yermos del chamar cal contiendas y soto 
de propios, se arrendarán en pública subasta bajo 
los pactos que se hallan de manifiesto, en la secreta
ría del ayuntamiento y están aprobados por el Exmo. 
Sr. Gobefnadór de esta provincia*, los que quieran 
interesarse en el arriendo, se presentaran en ‘la sa
la consistorial las dos déla tarde en los di as 27, 
16 y 28 del actual.

Re^uficaeion. La secretaría del ayuntamiento de 
Lecinena y su agregado del órgaim que se anunció 
en el Boletín del 8 del corriente para el 15 del mis- 
mo, debe ser el 4 de Mayo el señalado para su pro
visión.

IMPRENTA NACIONAL.
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